
educativas podrán incluir la segunda lengua ex-
tranjera entre las materias a las que se refiere el
apartado 1. 

6. En cada uno de los cursos primero y se-
gundo los alumnos cursarán un máximo de dos ma-
terias más que en el último ciclo de educación pri-
maria.

7. Sin perjuicio de su tratamiento específico en
algunas de las materias de la etapa, la comprensión
lectora, la expresión oral y escrita, la comunicación
audiovisual, las tecnologías de la información y la
comunicación y la educación en valores se trabaja-
rán en todas las áreas. 

8. Los centros educativos podrán organizar, de
acuerdo con lo que regulen las Administraciones
educativas, programas de refuerzo de las capacida-
des básicas para aquellos alumnos que, en virtud
del informe al que se hace referencia en el artículo
20.5, así lo requieran para poder seguir con aprove-
chamiento las enseñanzas de la educación secunda-
ria.

Artículo 25. Organización del cuarto curso.

1. Todos los alumnos deberán cursar en el
cuarto curso las materias siguientes:

Educación física.
Educación ético-cívica. 
Ciencias sociales, geografía e historia.
Lengua castellana y literatura y, si la hubiere,

lengua cooficial y literatura.
Matemáticas.
Primera lengua extranjera.
Informática.

2. Además de las materias enumeradas en el
apartado anterior, los alumnos deberán cursar tres
materias de las siguientes:

Biología y geología.
Educación plástica y visual.
Física y química.
(suprimida)
Latín.
Música.
Segunda lengua extranjera.
Tecnología.

3. Los alumnos podrán cursar una o más mate-
rias optativas de acuerdo con el marco que esta-
blezcan las Administraciones educativas.

4. En la materia de educación ético-cívica se
prestará especial atención a la igualdad entre hom-
bres y mujeres.

5. Sin perjuicio de su tratamiento específico en
algunas de las materias de este cuarto curso, la
comprensión lectora, la expresión oral y escrita, la
comunicación audiovisual, las tecnologías de la in-
formación y la comunicación y la educación en va-
lores se trabajarán en todas las áreas. 

6. Este cuarto curso tendrá carácter orienta-
dor, tanto para los estudios postobligatorios como
para la incorporación a la vida laboral. A fin de
orientar la elección de los alumnos, se podrán esta-
blecer agrupaciones de estas materias en diferentes
opciones.

7. Los centros deberán ofrecer la totalidad de
las materias y opciones citadas en los apartados
anteriores. Sólo se podrá limitar la elección de
materias y opciones de los alumnos cuando haya
un número insuficiente de los mismos para al-
guna de ellas a partir de criterios objetivos esta-
blecidos previamente por las Administraciones
educativas.

Artículo 26. Principios pedagógicos.

1. Los centros elaborarán sus propuestas peda-
gógicas para esta etapa desde la consideración de la
atención a la diversidad y del acceso de todo el
alumnado a la educación común. Asimismo, arbi-
trarán métodos que tengan en cuenta los diferentes
ritmos de aprendizaje de los alumnos, favorezcan la
capacidad de aprender por sí mismos y promuevan
el trabajo en equipo.

2. En esta etapa se prestará una atención espe-
cial a la adquisición y el desarrollo de las compe-
tencias básicas y se fomentará la correcta expresión
oral y escrita y el uso de las matemáticas. A fin de
promover el hábito de la lectura, se dedicará un
tiempo a la misma en la práctica docente de todas
las materias.

3. Las Administraciones educativas establece-
rán las condiciones que permitan que, en los prime-
ros cursos de la etapa, los profesores con la debida
cualificación impartan más de una materia al
mismo grupo de alumnos.

4. Corresponde a las Administraciones educa-
tivas promover las medidas necesarias para que la
tutoría personal de los alumnos y la orientación
educativa, psicopedagógica y profesional, consti-
tuyan un elemento fundamental en la ordenación de
esta etapa.
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